RESOLUCION ADOPTADA POR EL

TRIBUNAL DE CUENTAS

EN SESION DE FECHA 12 DE DICIEMBRE DE 2012

(E.E. 2012-17-1-0001579, E.  5988/12)

“VISTO: las nuevas actuaciones remitidas por la Intendencia de Durazno relacionadas con la reiteración del gasto derivado de la Licitación Pública Nº 01/2012 para obras en el “Paseo de la Vía” en la Ciudad de Durazno;

RESULTANDO: 1) que remitidas las actuaciones a este Tribunal con propuesta de adjudicación a Conval S.A., en sesión de fecha 13/6/12, se acordó que una vez dictada la Resolución definitiva por el Ordenador Competente en la forma propuesta por la Comisión Asesora, se cometía al Contador Delegado la intervención del gasto de  $ 4:864.525,24 (IVA y Leyes Sociales incluidos);

2) que por Resolución N° 7154/12 de fecha 22/6/12, el Intendente dispuso la adjudicación en la forma propuesta, por un total de          $ 4:864.525,24 (IVA y Leyes Sociales incluidos);

3) que con fecha 25/6/12, la Contadora Delegada observó el gasto por contravenir lo dispuesto por el Artículo 15 del TOCAF;

4) que por Resolución de fecha 2/7/12, el Intendente dispuso la reiteración del gasto, fundamentándolo en el compromiso de gestión, firmado entre el Poder Ejecutivo, a través de la Oficina de Planeamiento y Presupuesto y la Comuna, con la finalidad de contribuir a la transparencia, a la difusión de la gestión del Gobierno Departamental para facilitar el relacionamiento del contribuyente con el mismo y además al fortalecimiento de las finanzas municipales y la consolidación con los sistemas del Gobierno Central;

CONSIDERANDO: que los argumentos esgrimidos no guardan relación con la causal que motivó la observación oportunamente efectuada;

ATENTO: a lo expuesto y a lo dispuesto por el Artículo 211, Literal B) de la Constitución de la República;

EL TRIBUNAL ACUERDA

1) Mantener la observación formulada con fecha 25/6/12;

2) Dar cuenta a  la Junta Departamental de Durazno; y

3) Devolver las actuaciones”.-

sd
PAGE  
1

